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Expediente N.° 21.034 
 
 

Asamblea Legislativa: 
Los suscritos Diputados y Diputadas miembros de la Comisión de Discapacidad y 
Adulto Mayor, encargada de analizar el, EXPEDIENTE N° 21034, ADICIÓN DE UN 
INCISO E) AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY N° 7935, LEY INTEGRAL PARA LA 
PERSONA ADULTA MAYOR, rendimos dictamen unánime afirmativo, con base en 
las siguientes consideraciones. 
 
I. Datos generales del proyecto: 

El proyecto fue presentado a la corriente legislativa el 22 de octubre de 2018. Es 
iniciativa de la diputada Nidia Céspedes Cisneros. 
 
II. Objetivo de la iniciativa:  

En la exposición de motivos se plantea reformar el artículo 17 de la N. 7935 de 25 
octubre de 1999 y sus reformas “Ley Integral para la Persona Adulta Mayor”, con el 
fin de ampliar los servicios de atención a la población adulta mayor. 
 
Se justifica la medida en el sentido que se requiere una estrategia operativa mayor 
sobre el sistema de salud, asimismo, se indica que el Hospital Geriátrico Nacional 
es insuficiente para responder a toda la demanda de los servicios destinados a los 
adultos mayores y lograr así que reciban atención especializada con mayores 
facilidades para ellos. 
 
III. Antecedentes e importancia del proyecto de ley: 
El proyecto de ley busca ampliar la gama de servicios y la atención a la población 
adulta mayor en todas las provincias de Costa Rica. Hace referencia al derecho a 
la vida y a la salud como un derecho humano. La iniciativa expone que la cantidad 
de adultos mayores en el país va en aumento. Las tasas de natalidad y mortalidad 
han tenido un descenso y la esperanza de vida se ha acrecentado. 
 
A partir del año 2035 el país debe estar preparado para un envejecimiento 
poblacional más marcado. 
 
Se ha generado un aumento de la esperanza de vida que hace que cada vez más 
individuos lleguen a edades más avanzadas y la segunda es la disminución en la 
fecundidad que hace que haya relativamente menos personas en las edades más 
jóvenes. El Hospital Geriátrico Nacional es insuficiente para responder 
adecuadamente a toda esta problemática. Es necesario avanzar en la creación de 
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mecanismos de apoyos innovadores que favorezcan una calidad de vida óptima 
para las personas y retrasen la aparición de discapacidades o enfermedades. Se 
hace necesario que Costa Rica avance en esa dirección, es decir, que brinde 
respuestas concretas y afirmativas a las necesidades de los problemas sociales. 
 
En atención a la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores se debe promover progresivamente la atención 
domiciliar y según las disposiciones del Protocolo de San Salvador se deben 
procurar que las personas adultas mayores, reciban atención en unidades 
especializadas. Ese es el fin benévolo del proyecto de ley. Que se comprenda que 
para la persona adulta mayor se requiere tener una visión gradual y que no tenga 
regresiones, en cuanto a los avances que se han venido realizando en cuanto a la 
atención del grupo etario de 65 años o más. Los Hospitales están colapsados, el 
descongestionamiento a través de unidades para la atención integral, diseñadas 
especialmente para la población adulta mayor. 
 
IV. Consultas realizadas: 

Del proceso de consulta ordinario del texto base se recibieron las consultas que se 
resumen a continuación: 

 Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 

 Contraloría General de la República 

 Instituto Mixto de Ayuda Social 

 Ministerio de Salud 

 Caja Costarricense del Seguro Social 
 
V. Respuestas recibidas: 

Constan en el expediente las siguientes respuestas: 

 Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS): Conforme a la consulta realizada sobre el 
proyecto de ley, esta institución remite respuesta a través del oficio IMAS-PE-0660-
2019 del 16 de julio de 2019, en donde indican que el proyecto de ley fue sometido 
a la valoración por parte de la Asesoría Jurídica del IMAS, la cual mediante el oficio 
IMAS-PE-AJ-676-2019 indica que el proyecto de ley busca ampliar la gama de 
servicios y la atención a la población adulta mayor, mediante la inclusión de un 
inciso e) al artículo 17 de la Ley No. 7935, Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, que atribuya como deber del Estado, por medio de sus instituciones, 
promover y desarrollar la creación de servicios y unidades geriátricas especializadas 
en la atención de la población adulta mayor en todo el país. 
 
Considera que la inclusión de un inciso adicional al artículo 17 de la Ley Integral 
para la Persona Adulta Mayor, es innecesaria, consideran que el inciso propuesto 
tiene íntima relación, con lo ya dispuesto en el inciso d). 
 

 Contraloría General de la República (CGR): Conforme a la consulta realizada 
sobre el proyecto de ley, esta institución remite respuesta a través del oficio DFOE-
SOC-0785 del 18 de julio de 2019, en donde indican que el proyecto de ley busca 
adicionar un inciso e) al artículo 17 de la Ley No. 7935, Ley Integral para la Persona 
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Adulta Mayor, correspondiente al expediente legislativo No. 21034.  Indican que, se 
hace oportuna señalar que el Órgano Contralor realiza su análisis en función de su 
ámbito de competencia. 
 
Señalan que, sobre el tema de la población adulta mayor, tanto la Contraloría 
General de la República (CGR), y otras instancias, tales como el Instituto Nacional 
de Estadística y Censo (INEC) y el Programa Estado de la Nación (PEN), han 
desarrollado estudio e investigaciones en donde se evidencia el crecimiento de esta 
población, manteniendo a futuro una tendencia creciente, que impactara en el 
ámbito social y económico.   
 
Señalan que, en efecto, representa para el Estado Costarricense, un reto en el corto, 
mediano y largo plazo, respecto al aseguramiento de los derechos y las óptimas 
condiciones para este estrato poblacional.  Indican que el rol trascendental otorgado 
al Estado en esta materia, le esboza la obligación (entre y acorde con la materia 
objeto de la consulta) de impulsar la atención integral e interinstitucional de las 
personas adultas mayores por parte de las entidades públicas y privadas, y velar 
por el funcionamiento adecuado de los programas y servicios, destinados a esta 
población; así como la necesidad de crear y ejecutar programas que promuevan la 
atención hospitalaria inmediata, de emergencia, preventiva, clínica y de 
rehabilitación.  
 
Indican que, ante una propuesta en los términos planteados, es que el Estado como 
un todo a través del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) 
como rector en materia de envejecimiento y vejez o de cualquier otra instancia que 
se determine, para planificación y desarrollo de servicios y de infraestructura en 
salud, debe entablar la debida coordinación con la Caja Costarricense del Seguro 
Social, como la institución encargada de la administración y el gobierno del sistema 
de seguridad social del país, de manera tal que se garantice por parte del Estado 
un adecuado uso de los recursos financieros y físicos disponibles y limitados, en 
orden a las necesidades, priorizaciones y programaciones que se haya estableció 
en la materia y sobre esa población. Es un deber estatal la atención integral de la 
salud y mediante el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, se debe impulsar 
la atención integral e interinstitucional de las personas adultas mayores por parte de 
las entidades públicas y privadas, así como velar por el funcionamiento adecuado 
de los programas y servicios, destinados a la población etaria de marras. 

 
El artículo 5 de la Ley General de la Administración Pública, indica que los entes 
públicos deben estar sujetos a un conjunto de principios fundamentales del servicio 
público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio 
en el régimen legal o la necesidad social que satisfacen, la igualdad de trato a los 
destinatarios, usuarios o beneficiarios. Integración, es la palabra que mejor define 
la atención requerida para las necesidades humanas de las personas adultas 
mayores. Se propone la creación de unidades para la atención integral de la 
población adulta mayor, en procura de un trato bueno, particularizado y no 
fragmentado.  
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Indica sería importante que se valore por parte de la Asamblea Legislativa señalar 
con mayor precisión las características, instituciones que eventualmente podría 
estar relacionadas, presupuestación y recursos, y otros aspectos asociados a los 
servicios y unidades propuestas, necesario para una eventual creación, 
financiamiento, implementación, estructura y funcionamiento de tales servicios y 
unidades. 

 

 Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS): La Junta Directiva de la CCSS emite 
su respuesta a través del oficio SDJ-1029-2019, en donde comunica el acuerdo de 
Junta Directiva, artículo 7º de la sesión No 9044, celebrada el 01 de agosto de 2019, 
que literalmente dice: 
La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), argumenta 
su respuesta basada en: 
- El criterio técnico de la Gerencia Médica GM-AJD-8472-2019 recibido el 04 de 
julio de 2019. 
- El criterio técnico de la Gerencia de Infraestructura y Tecnología mediante oficio 
GIT-0867-2019 recibido el 05 de julio de 2019. 
 
Indican a través del ítem CRITERIO JURIDICO, el objetivo del Proyecto de Ley, 
reformar el artículo 17 de la N. 7935 de 25 octubre de 1999 y sus reformas “Ley 
Integral para la Persona Adulta Mayor”, también señala la incidencia del Proyecto 
para la CCSS.  
 
Indican que la Junta Directiva, conforme a lo recomendado por la Dirección Jurídica, 
según oficio DJ-03549-2019, acuerdan a través de un artículo único, objetar el 
Proyecto de Ley, dado que infringe el artículo 73 de constitucional al imponer a la 
institución la creación de servicios y unidades geriátricas especializadas, incide en 
el quehacer institucional, transgrede las competencias propias, presenta roces con 
la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro 
Social.  Señalan, que la Caja Costarricense de Seguro Social cuenta con una 
política institucional para la atención integral de la persona adulta mayor, así como 
la propuesta de fortalecimiento de la atención a la persona adulta mayor en los 
diferentes niveles de atención que conforman la Red Nacional de servicios de salud 
y la transformación del Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología. A pesar de 
que la Caja Costarricense del Seguro Social posee autonomía de rango 
constitucional, el artículo 51 del mismo cuerpo normativo también indica que la 
protección especial de la persona adulta mayor le corresponde al Estado. No en una 
simple condición de paciente, sino bajo la premisa de que se comprende que esta 
población requiere un trato humanizado y dignificante. Aunado a lo anterior, la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de la 
Persona Mayor, ratificada mediante ley N° 9394, se establece que la salud es un 
derecho humano (artículo 19, derecho a la salud) y que sumado a lo anterior, se 
debe facilitar un acceso a servicios socio-sanitarios integrados y por otra parte, a 
servicios de cuidado domiciliarios que le permitan a la persona adulta mayor residir 
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en su propio domicilio, conforme a su propia autodeterminación (artículo 24, derecho 
a la vivienda).  
 
VI. Informe del Departamento de Servicios Técnicos: 
El Departamento de Servicios Técnicos mediante el informe AL- DEST-IIN-047-

2019 señala los siguientes: 

Consecuencias del envejecimiento poblacional 

El gasto social en prestaciones sociales es una de las principales consecuencias 
del proceso de envejecimiento de la población: 
 
1. Gastos hospitalarios 

Cambios asociados a la edad, la mayoría reporta padecer una o más enfermedades 
crónicas como: hipertensión, hipercolesterolemia, diabetes mellitus. Estas 
enfermedades son consideradas factores de riesgo, de la enfermedad 
cardiovascular que es la principal causa de muerte en este grupo etario en el país. 
En las últimas décadas se observa variación en las condiciones de morbimortalidad 
la que conlleva a probabilidades de sobrevivir hasta edades avanzadas lo cual 
genera una mayor demanda de cuidados tanto de la familia, la sociedad en general 
y del Estado. Para ello, es fundamental la presencia efectiva de una red de apoyo 
social que contribuya en su cuido. 
 
Durante el periodo comprendido entre el 2009 y el 2015, los adultos mayores fueron 
los que, en promedio, reportaron el mayor número de días en hospitalización, así 
como el mayor porcentaje de uso de servicios médicos asociados a enfermedades 
crónicas coligadas a hipertensión, diabetes, obesidad y fumado, que implican 
atención médica especializada y la adquisición de medicamentos y tecnologías 
costosas. 
 
2. Egresos hospitalarios de personas mayores de 65 años 

Anualmente, más de doscientos tipos de egresos hospitalarios de personas 
mayores de 65 años según diagnóstico principal que la C.C.S.S suministró para los 
periodos del 1997-2018. 
 
La CCSS reporto en el año 1997 un total de 36.021 egresos hospitalarios de 
personas mayores de 65 años y para el año 2017, veinte años después la cantidad 
reportada fue de 65.906 pacientes, lo que representa un incremento de un 82% de 
la población hospitalizada en los centros médicos, con un incremento acelerado a 
partir del año 2013. Los periodos más largos de hospitalización son los de los 
adultos mayores. 
 

3. Centros hospitalarios según internamiento de personas mayores de 65 

años 

Existen 9 hospitales nacionales o especializados en el nivel III de atención, un total 
de 44 hospitales y área de salud en el nivel II y 1.921 en el I nivel de atención. 
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Porcentajes de incremento del Sistema Hospitalario Nacional 

 El Hospital Calderón Guardia reporta un incremento del 77%, desde 1997. 
 El Hospital San Juan de Dios a partir del 2012 reporta un crecimiento de 
internamientos de adultos mayores fue del 40%. 
 El Hospital México tiene un incremento de atención del 34% en los últimos 20 
años. 
 El Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología Raúl Blanco Cervantes en el 
2017 posee un incremento del 54,59% en comparación con las atenciones que 
brindó en 1997.  
 Hospital San Rafael es el centro hospitalario regional que ocupa el primer lugar 
en internamientos, experimentado un crecimiento de 109% en los últimos 20 años 
ya que paso de 1989 casos en 1997 a 4160 en el 2017. 
 El Hospital Maximiliano Peralta ha tenido un crecimiento fue del 107% y es el 
segundo hospital regional en internamientos de adultos mayores. 
 Hospital Fernando Escalante Pradilla ha tenido un aumento del 86%, el Hospital 
Escalante Pradilla tiene el tercer lugar a nivel regional. 
 Hospital de San Carlos con un crecimiento del 125% en los últimos 20 años en 
hospitalizaciones de adultos mayores. 
 Hospital Víctor Manuel Sanabria Martínez con un aumentó en un 66% en los 
últimos 20 años. 
 Hospital Enrique Baltodano Briceño creció un 116% en la hospitalización de esta 
población. 
 Hospital Tony Facio Castro aumentó en un 43% de adultos mayores dese 1997 
al 2017. 
 Hospital San Vicente de Paul incrementó un 322%.  
 Hospital Carlos Luis Valverde Vega con un crecimiento de un 59%. 
 Hospital William Allen tuvo un incremento de un 3%.  
 Hospital San Francisco de Asís el incremento de los egresos hospitalarios en el 
centro médico griego es de solamente un 1%. 
 Hospital de La Anexión egresos hospitalarios de un 124%. 
 Hospital Max Terán Valls tuvo un incremento del 54% en los últimos 20 años en 
sus egresos hospitalarios. 
 Hospital de Upala incremento los egresos hospitalarios de adultos mayores en 
un 194%. 
 Hospital Los Chiles presentó un incremento del 269% para el 2017. 
 
Los siguientes centros hospitalitos periféricos (que no aparecen en el gráfico V) 
con sus respectivos de incremento de egresos son: 
 Hospital de Guápiles:200% 
 Hospital de Ciudad Neilly:110% 
 Hospital Manuel Mora Valverde (Golfito): 8% 
 Hospital de Osa Tomás Casas Casajús:173% 
 Hospital de San Vito: 343% 
 
La mayor cantidad de egresos hospitalarios fue de hombres mayores de 65 años 
desde 1970 hasta el 2003. En el 2004 la situación se revierte y las mujeres han 
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requerido mayor cantidad de internamientos hasta el año 2017. Desde el año 2012 
los internamientos de mujeres superan en más de un 5% los de hombres.  
 
Según la Dirección Médica del Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología 
(HNGG) el costo de atención diaria es de aproximadamente ¢500,000 colones. El 
hospital se encarga de proporcionarle atención médica, alimentos y cuidados. 
Además, se está al pendiente de que no vaya a tener algún accidente o recaída y 
de que no contraiga alguna infección. 
 
Fuentes del HNGG indican que la inversión en la población adulta mayor 
hospitalizada es hasta de un 40% más que en el común de los pacientes 
hospitalarios. Lo anterior debido a que el paciente no solamente viene por la 
enfermedad que lo aqueja; sino que es más fácil que se complique la situación, lo 
que prolonga la estancia hospitalaria y el costo de atención. Por otro lado, los 
pacientes llegan al hospital en muy malas condiciones, sin haber visto a un médico 
en los últimos tres años, dejando que la enfermedad evolucione hasta llegar en 
estado gravísimo. La atención integral de las personas adultas mayores, requiere 
que se creen unidades especializadas, para brindar una mejor atención en las 
comunidades y al mismo tiempo, promover una vejez saludable y activa. La persona 
adulta mayor requiere una atención prioritaria, cercana a su domicilio y que bajo ese 
orden de ideas, pueden estar unidos a sus familiares y amigos cercanos. 
 
En las unidades especializadas en la persona adulta mayor, que brindarán una 
atención humanizada, se pretende implementar una valoración integral de las 
personas adultas mayores. En dichas instalaciones, profesionales en geriatría, que 
no necesariamente son personas contratadas por la CCSS, brindarán una atención 
geriátrica integral. Se estima que es necesario realizar esa aclaración. 
 
Según la Dra. Katrim Kulzer Homann, Directora General del Hospital Nacional de 
Geriatría y Gerontología, los principales objetivos de la valoración geriátrica integral 
corresponden a: 
a. Mejorar la exactitud diagnóstica con base en un diagnóstico cuatridimensional 

(médico, funcional, mental y social).  
b. Identificar los síndromes geriátricos que no fueron previamente diagnosticados 

(deterioro cognitivo, síndrome de caídas, incontinencia urinaria, entre otros). 
c. Establecer un tratamiento adecuado y racional a las necesidades de la persona 

adulta mayor. 
d. Mejorar el estado funcional y cognitivo de la persona adulta mayor. 
e. Mejorar la calidad de vida de la persona adulta mayor. 
f. Conocer los recursos del paciente y su entorno sociofamiliar.  
g. Disminuir la morbi-mortalidad.  
 
La valoración geriátrica integral, es la piedra angular en la práctica diaria de la 
geriatría, porque consiste en un proceso diagnóstico dinámico y estructurado, que 
permite la detección y cuantificación de problemas, necesidades y capacidades de 
la persona adulta mayor en las esferas clínica, mental, funcional y social. Una vez 
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obtenidos esos resultados, se podrá elaborar una estrategia interdisciplinaria de 
intervención, tratamiento y seguimiento a corto y largo plazo, con el propósito de 
optimizar los recursos, así como de lograr el mayor grado de independencia y 
calidad de vida. En otras palabras, no necesariamente debe ser la atención de un 
geriatra.  
 
Las esferas de la valoración geriátrica integral, corresponden a: 

 Valoración médica: Corresponde a la identificación de los problemas médicos 
propios de las personas que han envejecido, teniendo la capacidad de identificar los 
cambios fisiológicos normales del envejecimiento. 

 Valoración funcional: Consiste en documentar las capacidades habituales de 
autocuidado e independencia en sus actividades de la vida diaria (básicas, 
instrumentales y avanzadas).  

 Valoración mental: Incluye tanto la evaluación de la esfera cognitiva, como de la 
afectiva. 

 Valoración social: Comprende todos los aspectos relacionados en su apoyo y 
desarrollo familiar y comunitario.  
 
Todas esas apreciaciones técnicas, permiten entender mejor los fines que se 
desean lograr, desde el alcance general de una ley de la República, para crear 
unidades especializadas, que humanicen la atención de las personas adultas 
mayores a lo largo y ancho del territorio nacional.  
 
4. Abandono 

Según la Política Nacional para la Atención a las Personas en Situación de 
Abandono y Situación de Calle , los datos de personas adultas y adultas mayores, 
en situación de abandono, detectadas y atendidas en la CCSS para el primer 
semestre 2014, según estadísticas de los servicios de Trabajo Social, reflejan un 
aumento acelerado. Los datos proceden de diecisiete establecimientos de salud y 
destacan los Hospitales Nacionales, Regionales y Periféricos1.  
 
Las situaciones de abandono de personas adultas mayores, suelan asociarse con 
circunstancias tales como: estilos de vida, accidentes de tránsito, violencia social, 
discapacidad, enfermedades crónicas y agudas, así como escasos vínculos 
afectivos y otros. El abandono, durante el 2019 ha afectado a 180 personas de 
sesenta años. De esas 180 personas, el 71% corresponde a hombres y el 29% a 
mujeres.  
 
5. Discapacidad 

La discapacidad es cualquier deficiencia física, mental o sensorial que limite, 
sustancialmente, una o más de las actividades principales de un individuo. La 
discapacidad es otro de los temas que aquejan a buena parte de las personas 
mayores. Las discapacidades aumentan con la edad, haciendo que los que la sufren 

                                                             
1 Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión. Política Nacional para la Atención Integral a las 
Personas en Situación de Abandono y Situación de Calle. Gobierno de la Republica. 2016 



Expediente N.° 21.034                                                                                                                     10 

 

 

Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto Mayor 
 

dependan de terceros para la realización de las actividades de la vida diaria, como 
son las tareas del hogar, los desplazamientos dentro o fuera del hogar y el cuidado 
personal, entre otras cuestiones cotidianas. 
 
Las cuatro principales causas de discapacidad que afectan a la población adulta 
mayor en Costa Rica son la ceguera total o parcial, la sordera total o parcial, la 
parálisis, la amputación y los trastornos mentales.  
La atención geriátrica integral que se pretende brindar mediante las unidades 
especializadas, es multidisciplinaria. La vejez es una fase de la vida, que presenta 
características propias. Según la CCSS, se encuentra ligado a factores individuales, 
actitudes personales, sociales y ambientales. 
 
Las facilidades de desplazamiento de la persona adulta mayor cambian con el pasar 
de los años. Las unidades especializadas para la persona adulta mayor, disponen 
de instalaciones cercanas a las comunidades, mismas que permiten un acceso 
oportuno para sus usuarios y de esa manera también se produce un 
descongestionamiento hospitalario. 
 
A nivel nacional en junio 2011, existían 311.712 personas mayores de 65 años; de 
las cuales 127 346 presentaban al menos una discapacidad; lo que representa 
aproximadamente un 3% de la población total; pero en la población de 65 años o 
más, es de aproximadamente 40.85%. Además, los datos arrojaron solamente el 
40% recibe pensión o trabaja por cuenta propia. De esta población que está 
pensionada, el 51.2% está asegurada por el Estado, lo que podría indicar una 
condición económica baja para subsistencia. 
 
La ceguera parcial o total es el principal elemento discapacitante que afecta a este 
grupo poblacional (19,476 personas), seguido de la sordera parcial o total (10,453 
personas), ambas discapacidades conllevan el uso de prótesis2 u órtesis3 para 
mejorar la calidad de vida de la persona adulta mayor.  El 9% de las personas 
adultas mayores conforme a su edad requieren de algún tipo de ayuda (ya sea para 
vestirse, bañarse, caminar, levantarse, alimentarse o ir al servicio). El mayor tipo de 
ayuda que requieren es para caminar.  En relación con la necesidad de ayuda de 
instrumentos ortopédicos (anteojos, audífonos, bastón, andadera o silla de ruedas) 
los más utilizados son los anteojos y los bastones. 
 

6. Política Institucional para la atención integral de la persona adulta mayor 

La CCSS anuncio un reforzamiento integral de la atención geriátrica en todo el 
territorio nacional realizará la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), con el 

                                                             
2 Las prótesis, son piezas artificiales que se usan en reemplazo de alguna parte del cuerpo para 
sustituir su función Oficio Nº S.T. 066-2003 SA. 
3 Las órtesis, son piezas artificiales para sustituir la función de alguna parte del cuerpo, así como 
para corregir y evitar deformaciones del sistema músculo esquelético. Oficio Nº S.T. 066-2003SA. 
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propósito de que los servicios de salud que ofrece la institución, a lo largo y ancho 
del país puedan enfrentar el envejecimiento de la población4. 
 
Dicha Política Institucional plantea la contratación de especialistas en geriatría para 
que refuercen los distintos centros hospitalarios y se le pondrá énfasis al cantón de 
Pérez Zeledón que es un de las zonas del país donde se registra un número 
importante de adultos mayores y en orden descendente Cartago, Coronado, San 

José (distrito de Pavas), Turrialba y Montes de Oca. 

Durante el 2008 se realizó el estudio Necesidades de Especialistas en Geriatría y 
Gerontología para la Caja Costarricense de Seguro Social (Formación y Dotación) 
Proyección 2008-20255, en el mismo se afirmaba lo siguiente: 
 

“Para la atención Geriátrica en los Hospitales Regionales, todos 
tienen el recurso el Hospital México, último en jerarquía del Sistema 
de Prestación de Servicios, no cuenta ni con Médicos Especialistas ni 
con el Servicio. Existen plazas de Médico Especialista en Geriatría 
que están siendo ocupadas por otro tipo de médico. Sin embargo, 
también se evidencia el caso de médicos especialistas en Geriatría y 
Gerontología, que están nombrados en plazas cuyo perfil es diferente 
a su formación. La ubicación de los Médicos Especialistas en Geriatría 
y Gerontología no es la más adecuada, al interior de esta red de 
servicios, resultando indiscutible, que para mejorar en este ámbito, la 
CCSS debe otorgar las plazas a los Centros Médicos que no cuentan 
con el recurso humano, para que se proceda a completar la Red en 
esta Especialidad Médica”. 

 
En el 2011 la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la CCSS, donde 
apunta la existencia de cuarenta y nueve geriatras para atender más de 300 mil 
adultos mayores. Se aumentará la complejidad del Hospital Nacional de Geriatría y 
Gerontología lo que implica aumentar el número de camas en el servicio de 
hospitalización, en la unidad de cuidados intensivos y en los diferentes servicios que 
tienen el hospital. 
 
Que no se le pueda brindar una cama a una persona adulta mayor o que un usuario 
tenga que esperarse de pie o en una silla por largas horas no es una atención 
humanizada. Brindar un buen trato a la persona adulta mayor, es muestra del 
respeto a sus Derechos Humanos. La Caja Costarricense del Seguro Social tiene 
una serie de principios para el buen trato: afecto, igualdad, libertad, dignidad, 
respeto, consideración, cordialidad. Un servicio deshumanizado o el hecho de negar 
el acceso a la salud a las personas adultas mayores, implica una vulneración de los 

                                                             
4 CCSS reforzará atención geriátrica para enfrentar el envejecimiento. Recuperado de URL: 
https://www.ccss.sa.cr/noticia?ccss-reforzara-atencion-geriatrica-para-enfrentar-el-envejecimiento 
5 Caja Costarricense de Seguro Social. Necesidades de Especialistas en Geriatría y Gerontología 
para la Caja Costarricense de Seguro Social (Formación y Dotación) Proyección 2008-2025. 
Cendeisss. 2008 
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derechos fundamentales de la población etaria en estudio. Eso no es un buen trato 
y la persona adulta mayor está en la capacidad de exigir judicial y 
administrativamente el respeto de sus derechos fundamentales. 
 
La falta de servicios integrados de atención geriátrica y la poca contratación de 
médicos especialistas para atender a personas adultas mayores son una de las 
principales motivaciones que justifican el proyecto de ley. La articulación comprende 
las redes integradas para atender personas adultas mayores. La red enlaza una 
serie de unidades. La unidad, particularmente es cada una de las estructuras que 
componen la red, la cual corresponde a la iniciativa del proyecto de ley. 
 
La unidad especializada es la que permite atender a personas adultas mayores, 
pero también debe coordinar con otras instituciones para buscar una atención 
humanizada y eficaz. 
 
7. Estrategia nacional para un envejecimiento saludable basado en el curso 

de vida 2018-2020 del Ministerio de Salud 

La Estrategia Nacional de Envejecimiento Saludable se sustenta en el marco de los 
principios orientadores de la Política Nacional de Salud, sus ejes son los siguientes6: 
 
 Eje 1: Compromiso multisectorial para el envejecimiento saludable. 

Descripción: El fin es fomentar y mantener la capacidad funcional del ser 
humano que permita el bienestar durante su curso de vida y, de manera 
especial, en la etapa en la vejez. 
Objetivo general: Promover la inclusión de acciones estratégicas sobre el 

envejecimiento saludable en las intervenciones que se desarrollan en la 
institucionalidad, desde una perspectiva de curso de vida y acorde con los 
compromisos nacionales e internacionales adquiridos. 

 
La perspectiva de curso de vida, se basa en tres aspectos indispensables: 
trayectoria, transición y punto de no retorno. La trayectoria se refiere a una línea 
de vida o carrera, que puede variar o cambiar de dirección. Se encuentra 
definido por el proceso de envejecimiento o el movimiento a lo largo de la edad. 
La trayectoria comprende una serie de ámbitos que son interdependientes y 
vitales (alimentación, familia, educación). Por su parte, la transición, hace 
referencia a cambios de estado, posición o situación, no necesariamente 
predeterminados o absolutamente previsibles. Las transiciones se definen 
según el tiempo y la secuencia y por los estados de duración. El punto de no 
retorno, se trata de eventos que provocan modificaciones fuertes y que 
corresponden a virajes en la dirección del curso de vida. Los puntos de no 
retorno no pueden ser determinados prospectivamente, solo se puede hacer 
retrospectivamente y en relación con las vidas individuales.  

 

                                                             
6 Ministerio de Salud. 2018. Op. Cit. 
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Según la Organización Panamericana de la Salud, el curso de vida requiere de 
la inclusión de acciones estratégicas sobre el envejecimiento saludable en las 
intervenciones que se desarrollan a lo largo de la vida. Los elementos que 
permiten definir el curso de vida, tienen incidencia dentro de un rango de tiempo 
definido, el cual corresponde a las etapas de vida de una persona. Cuando un 
ser humano llega a la etapa del envejecimiento, requiere que desde la esfera 
pública se brinde garantía, que recibirá atención médica de calidad, un buen 
trato y servicios humanizados.  

 
La humanización de los servicios, es esa que provoca un acercamiento integral 
a las necesidades de la persona adulta mayor con las valoraciones del médico 
tratante. Donde no se ve a la persona adulta mayor como un paciente más, sino 
donde se abordan de manera específica las necesidades que inquietan al grupo 
etario. El curso de vida que han tenido las personas adultas mayores, va a incidir 
de manera directa en los resultados de la valoración geriátrica integral. Ahí 
radica la importancia de un abordaje integral, que no necesariamente debe ser 
realizado en Centros Hospitalarios. Adicionalmente, es necesario fortalecer la 
visita domiciliar, ya que la accesibilidad para aquellas personas adultas mayores 
que tiene alguna dificultad para desplazarse, también debe garantizarse en un 
Estado Social de Derecho.  

 
 Eje 2: Entornos saludables que favorezcan el envejecimiento. 

Descripción: Se refiere a implementar mecanismos de promoción de la salud 

para adaptar nuestros entornos sociales, económicos o físicos de forma que 
nos ayuden a conservar y aumentar nuestra salud (Informe mundial sobre el 
envejecimiento la Salud. OMS, 2015).  
Objetivo general: Fomentar entornos saludables que contribuyan al 

envejecimiento saludable de las personas; maximizando la capacidad intrínseca 
y funcional, desde la perspectiva de curso de vida. 

 
 Eje 3: Servicios sociosanitarios 

Descripción: Se refiere a la introducción de cambios en la forma en que se 
diseñan y prestan los servicios de salud, para garantizar un acceso a servicios 
integrados que se centren en las necesidades y los derechos de las personas 
mayores. A medida que las personas envejecen, sus necesidades sanitarias 
suelen ser más complejas, por lo que se debe trascender el enfoque tradicional 
basado en dar respuesta a los problemas de salud de forma aislada y 
fragmentada. Los sistemas y los servicios de salud deben adaptar un enfoque 
centrado en la persona para afrontar esas necesidades en múltiples 
dimensiones de manera integrada, articulada y continua. Esos servicios 
deberán incorporar diversas modalidades de atención tanto para las personas 
que presentan niveles de capacidad intrínseca altos y aquellas cuya capacidad 
ha disminuido hasta tal punto que necesitan la asistencia y el apoyo de otros. 
Es necesario que se coordine toda una serie de servicios, entre otros, los 
relacionados con la promoción de la salud y la prevención de enfermedades; la 
detección temprana de factores de riesgo de enfermedades crónicas no 
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transmisibles y la pérdida de capacidad funcional; la gestión de las afecciones 
crónicas; la rehabilitación, y los cuidados paliativos, con enfoque de curso de 
vida. La coordinación entre los servicios de distintos niveles y entre los servicios 
de salud y sociales será fundamental. En los casos en que la capacidad de una 
persona mayor haya disminuido drásticamente, también podrá ser importante 
proporcionar tecnologías de asistencia. 

 
Actualmente, la consulta externa del Hospital Nacional Geriátrico, en la consulta 
externa cuenta con varias modalidades de atención, mismas que se describen 
a continuación: 
 Unidad de valoración geriátrica: Generalmente es como la persona adulta 

mayor ingresa al Sistema Hospitalario. En dicha modalidad, se dispone de 
un tiempo de atención equivalente a una hora por paciente para el caso 
nuevo y de treinta minutos para el caso subsecuente.  

 Hospital de Día: Comprende un tiempo de atención de una hora por paciente 
para el caso nuevo y treinta minutos para el caso subsecuente.  

 Consulta de egresos: Contiene un tiempo de atención de una hora por 
paciente para cada caso nuevo y de treinta minutos para cada caso 
subsecuente. 

 Consulta de geriatría: Los tiempos de atención para casos nuevos son de 
una hora por paciente y los casos subsecuentes de quince minutos por 
paciente. 

 
Objetivo general: Armonizar los sistemas de salud para responder a las 
necesidades de las personas mayores desde un enfoque de curso de vida 

 
 Eje 4: Sistema de prestación de atención a largo plazo 

Descripción: Se refiere a un sistema de atención a largo plazo que deberá 
basarse en una alianza explícita entre las personas mayores, las familias, las 
comunidades, los distintos proveedores de atención y los sectores público y 
privado.  

 
Objetivo general: Gestionar los sistemas de prestación de atención a largos 

plazos sostenibles, equitativos y basados en las necesidades de las personas 
mayores. 

 
 

 Eje 5: Investigación y evaluación. 
Descripción: Se refiere a la investigación y el uso  de la evidencia científica 

para comprender mejor las tendencias y los problemas relacionados con la 
edad: características actuales del envejecimiento saludable y sus factores 
determinantes; comportamiento de las desigualdades; intervenciones que dan 
resultado para fomentar el envejecimiento saludable y sus mecanismos de 
implementación; necesidades en materia de asistencia sanitaria y atención a 
largo plazo de las personas mayores; contribuciones económicas reales de las 
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personas mayores; y costos y beneficios de la promoción  del envejecimiento 
saludable. 
 
Objetivo general: Apoyar la investigación, el seguimiento y la evaluación 
sobre el envejecimiento saludable para que las instituciones implementen 
intervenciones según las necesidades detectadas. 

 

VII. Audiencias: 

Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM): 
La Comisión de Discapacidad y Adulto Mayor recibió en audiencia a la Sra. Emiliana 
Rivera Meza del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor y a la Sra. Olga 
Calderón Zúñiga de Cadena Mayor de la Fundación Cadena Mayor, el día 31 de 
julio de 2019, en su sesión N° 6. 
 
La señora Emiliana Rivera indicó que el inciso d) del artículo 17 de la Ley N° 7935, 
habla de la creación de los servicios de Geriatría. En el momento en el que fue 
redactado ponía los servicios de geriatría al mismo nivel que existía en ese 
momento. Incluye una serie de servicios que pueden estar dentro o fuera del 
hospital, como lo son las unidades geriátricas de agudos y las unidades de 
recuperación funcional. 
 
Argumenta que existen actualmente hospitales de día y las atenciones domiciliarias. 
Los servicios de geriatría son amplios y abarcan un sinnúmero de apoyos para la 
atención de las personas mayores. Las unidades son más concretas, las unidades 
especializadas son algo muy concreto. Se necesita un espacio que no sea 
solamente oficinas. 
 
El financiamiento es importante, doña Emiliana Rivera indicó en la audiencia “que 
no pueden quedar cosas como imprecisas, porque luego la población adulta mayor 
o fundaciones como Cadena Mayor van y le reclaman al CONAPAM”. El asunto es 
que en muchas ocasiones no se precisa en las leyes, cómo se va a llegar a cabo su 
contenido. La idea es que se pueda fortalecer el inciso d) que ya existe, pero el 
inciso e), busca crear unidades, pero ya fortalecidas. 
 
FUNDACION CADENA MAYOR: 
Por otro lado, la señora Olga Calderón Zúñiga indicó que no se requiere 
infraestructura, porque en los mismos hospitales se puede tener una unidad 
especializada. La formación de geriatras en el Hospital Blanco Cervantes no es para 
que los profesionales en medicina reciban formación para atender adultos mayores 
y se vayan a atender en hospitales como médicos generales. Eso es un desperdicio 
de recursos del Estado y del recurso humano. El inciso e) busca establecer y hacer 
ver lo que realmente necesita la población adulta mayor. 
 
Manifiesta que ha visto a doña Nidia presentar un proyecto, que no ha sido apoyado 

porque no he escuchado nada. Indica que no ha visto apoyo de parte de la Caja 
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Costarricense del Seguro Social para el proyecto de las Unidades Geriátricas. La 

idea no es crear hospitales nuevos, sino Unidades Geriátricas nuevas. 

 

Pone como ejemplo el Hospital Blanco Cervantes. Si se logra que la sociedad civil, 

entienda que se necesita una parte voluntaria y que les escuchen y no dejar todo el 

trabajo al Gobierno. Considera que la responsabilidad es de todos (as) los (as) 

costarricenses. Es necesario hacer campañas y Fundación Cadena Mayor se 

comprometería a hacer campañas para que la sociedad civil se una, a equipar estas 

unidades especiales para el adulto mayor. 

 
 
VIII. Trámite en comisión: 

El proyecto fue recibido para su trámite en comisión e ingresó en el orden del día 
para su debate el día 30 de mayo del 2019. 
 
Se aprobó el jueves 09 de setiembre del 2021, en la sesión ordinaria #10, con el 
votos de las siguientes diputadas: 
Marulin Azofeifa Trejos 
Aracelly Salas Eduarte  
Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández 
Catalina Montero Gómez  
 
IX. Análisis de fondo:  
La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, Ley N° 9394, en su artículo 19 contempla el derecho a la 
salud para esta población etaria. El 15 de junio del 2015, en Washington D.C., fue 
aprobada la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores. Dicha Convención fue ratificada por la 
República de Costa Rica mediante ley N° 9394 y el Poder Ejecutivo emitió el Decreto 
N° 39.973 del 12 de octubre del 2016. Costa Rica se convirtió así en el segundo 
país en depositar la Convención en la Sede de la Organización de los Estados 
Americanos el día 11 de diciembre del 2016. 
 
La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, comprende los derechos económicos, sociales y culturales 
de esta población y regula en su artículo 36 la naturaleza progresiva de los 
Derechos Humanos de las personas adultas mayores, los cuales son objeto de 
protección de la Ley N° 9394.   
 
El principio de progresividad de los derechos humanos comprende una gradualidad 
y un proceso. La protección de los derechos humanos ha sido el resultado de una 
evolución histórica, que no se ha logrado de manera inmediata. El progreso de los 
derechos humanos es relativo a un mejoramiento de los mismos de modo continuo 
y a procurar un desmejoramiento futuro o retroactivo. De esa manera, es necesaria 
la prohibición de regresión, para poder así garantizar la protección de los derechos 
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fundamentales de las personas adultas mayores. Tiene como objetivo impulsar la 
protección de éstos hacia adelante por parte del Estado, en procura de su 
desarrollo, especialmente los derechos económicos, sociales y culturales, cuyo 
reconocimiento se hace por medio de los instrumentos internacionales y la 
legislación nacional. Uno de los elementos más importantes de este principio, es su 
incremento gradual para no afectarlos derechos individuales y sociales. 
 
El voto 2313-1995 de la Sala Constitucional, indica lo siguiente: 

Sobre esto debe agregarse que en [sic] tratándose de instrumentos internacionales 
de Derechos Humanos vigentes en el país, no se aplica lo dispuesto por el artículo 
7 de la Constitución Política, ya que el 48 Constitucional tiene norma especial para 
los que se refieren a derechos humanos, otorgándoles una fuerza normativa del 
propio nivel constitucional. Al punto de que, como lo ha reconocido la 
jurisprudencia de esta Sala, los instrumentos de Derechos Humanos vigentes en 
Costa Rica, tienen no solamente un valor similar a la Constitución Política, sino 
que en la medida en que otorguen mayores derechos o garantías a las personas, 
priman por sobre la Constitución. 

 
La Ley N° 7907 denominada “Aprobación del Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales 
y culturales –Protocolo de San Salvador-“indica en su numeral 17 lo siguiente: 
 
Protección de los ancianos. - Toda persona tiene derecho a protección especial 

durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho 
a la práctica y en particular a: 
a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica 
especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se 
encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; 
 
La protección de la persona adulta mayor, no se atiende en instancias 
administrativas solamente hospitalizando pacientes. Se debe tener una visión más 
integrada y procurar la interrelación coordinada entre las instituciones del Estado, 
para garantizar de esa manera, una atención especializada y humanizada a la 
persona adulta mayor. La República de Costa Rica, al ser un país signatario de la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de la 
Persona Mayor, se comprometió a adoptar medidas legislativas o de otro carácter, 
con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos y libertades de la persona adulta 
mayor. El artículo 3 de dicha Convención, señala dentro de sus principios generales 
la promoción y defensa de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
de la persona mayor, el bienestar y el cuidado, la solidaridad, el fortalecimiento de 
la protección familiar y comunitaria, el buen trato y la atención preferencial, el 
enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos de la persona mayor y la 
responsabilidad del Estado y la participación de la familia y de la comunidad en la 
integración activa, plena y productiva de la persona mayor dentro de la sociedad, 
así como en su cuidado y atención, de acuerdo con la legislación interna. 
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El Dr. Haideer Miranda Bonilla, publicó en la Revista IUS Doctrina de la Universidad 
de Costa Rica, el artículo “La Protección de los Adultos Mayores en la 
Jurisprudencia de la Sala Constitucional de Costa Rica”, mismo que representa un 
análisis de Derecho Comparado, el cual es un punto de referencia que dimensiona 
jurídicamente los desafíos que tiene la legislación costarricense en cuanto a la 
protección de la persona adulta mayor. Específicamente, el artículo 4 de la ley N° 
9394, señala en su inciso e) que Costa Rica, como Estado Parte, debe promover 
instituciones públicas especializadas en la protección y promoción de los derechos 
de la persona mayor y su desarrollo integral. El doctor realiza un análisis de Derecho 
Comparado de lo que indican las Cartas Magnas de España, Colombia y de 
Ecuador. 
 
El autor, hace referencia al artículo 50 de la Constitución Española de 1978, mismo 
que indica: 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y 
periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la 
tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, 
promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán 
sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

 
De la misma manera, el artículo 46 de la Constitución de Colombia de 1991 
determina: 

El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de 
las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y 
comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral 
y el subsidio alimentario en caso de indigencia. 

 
De los numerales 36, 37 inciso 1) y 38 de la Constitución Política de Ecuador, indica 
que las personas adultas mayores recibirán una atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y 
económica. En dicha Nación, al Estado le corresponde establecer políticas públicas 
y programas de atención a las personas adultas mayores. De la misma manera, 
deben garantizar el acceso gratuito y especializado a la salud y a la adquisición de 
medicinas. 
 
El proyecto de ley N° 21.034 es una propuesta legislativa que busca promover una 
estrategia operativa mayor de la que ya ha venido desarrollando la Caja 
Costarricense del Seguro Social, con una cosmovisión integral, respecto a la 
manera en que deben ser atendidas las personas adultas mayores. 
 
La Caja Costarricense del Seguro Social, ha realizado un cumplimiento parcial de 
las disposiciones de la Ley 7935. Actualmente, solo el Hospital Nacional Geriátrico 
brinda una asistencia integral a la persona adulta mayor. Es necesario buscar 
nuevas alternativas, involucrar a los gobiernos locales y promover las alianzas 
público-privadas para procurar una mejor asistencia a las personas adultas 
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mayores, para reducir porcentualmente la cantidad de hospitalizaciones y de la 
misma manera, incidir en el número de egresos hospitalarios del grupo etario 
descrito. 
 
El país debe prepararse para enfrentar los retos del envejecimiento poblacional. 
Según demuestra el informe DFOE-SAF-OS-00001-2019, Costa Rica tendrá un 
aumento en enfermedades no transmisibles. Para el año 2030 la población será de 
5,6 millones de habitantes aproximadamente, donde porcentualmente más de la 
mitad de la población (63,7%) corresponderá al grupo etario comprendido entre los 
18 y los 64 años. 
 
Los gastos de hospitalización y de consulta externa para el año 2016 en la CCSS, 
correspondió a un 76,9% del gasto en servicios finales. La estimación del efecto 
demográfico puro muestra que para el 2030 el gasto en salud tiene la probabilidad 
de incrementarse en un 86% en comparación con el 2016. 
 
Es necesario aprobar una propuesta que incida de manera directa y plena, para 
garantizar el acceso a una vida saludable, para las personas adultas mayores. Dicha 
propuesta debe abarcar la importancia de la salud preventiva y un abordaje integral 
y efectivo de las necesidades de la persona adulta mayor. El derecho a la salud de 
la persona adulta mayor, estrictamente se relaciona con el derecho a la vida. Es por 
eso que la atención oportuna de la salud de las personas adultas mayores es 
estrictamente necesaria en un Estado Social de Derecho. 
 
Otras fuentes de Derecho Internacional, que se pueden clasificar dentro del soft law 
(ley blanda), que no son vinculantes pero pueden servir como una guía para el 
proyecto de ley en análisis, se pueden mencionar la Declaración Americana de 
Derechos Humanos, la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, la Declaración 
de Hong Kong sobre el maltrato de los ancianos, proclamación sobre el 
envejecimiento, la Conferencia Regional Intergubernanental sobre envejecimiento, 
la Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de América 
Latina y el Caribe, Declaración de Brasilia, la Estrategia Regional de 
Implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el Envejecimiento y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (Carta de Niza). 
 
El principio del Cuidado de la Persona Adulta Mayor, que pertenece a los Principios 
de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 (Resolución 
46/91) comprende los siguientes aspectos: 
 Las personas de edad deberán disfrutar de los cuidados y la protección de la 
familia y la comunidad de conformidad con el sistema de valores culturales de cada 
sociedad. 
 Las personas de edad deberán tener acceso a servicios de atención de salud que 
les ayuden a mantener o recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y 
emocional, así como a prevenir o retrasar la aparición de la enfermedad.  
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 Las personas de edad deberán tener acceso a servicios sociales y jurídicos que 
les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado. 
 Las personas de edad deberán tener acceso a medios apropiados de atención 
institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y 
mental en un entorno humano y seguro. 
 Las personas de edad deberán poder disfrutar de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales cuando residan en hogares o instituciones donde se les 
brinden cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, creencias, 
necesidades e intimidad, así como de su derecho a adoptar decisiones sobre su 
cuidado y sobre la calidad de su vida. 
 
Dentro del ordenamiento jurídico costarricense, no existe una normativa exclusiva 
para la Geriatría, que contemple la situación de los pacientes hospitalizados. Para 
calcular la cantidad de médicos especialistas en Geriatría y Gerontología, la Caja 
Costarricense del Seguro Social utiliza el criterio británico pionero de esta 
especialidad médica adscritas a la red. 
 
El proceso de envejecimiento de la población representa un gran desafío para el 
sistema hospitalario, no solamente por el gasto que se debe realizar per cápita, el 
cual aumenta con la edad, sino también por el tipo de atención que requiere una 
persona adulta mayor y la clase de cuidados que demandan.  
 
Durante el 2027, la población adulta mayor será la población etaria más costosa 
para el sistema de salud pública. Un estudio actuarial al Seguro de Enfermedad y 
Maternidad de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) indica que para el 
2027, año del primer déficit proyectado, la población adulta mayor se convertirá en 
la más costosa para el sistema de salud pública7.  
 
La iniciativa del proyecto de ley 21.034 pretende una coordinación integrada desde 
los alcances de esta ley, con el propósito de que existan unidades geriátricas 
especializadas y humanizadas en todo el territorio nacional. Se busca impulsar la 
atención interinstitucional de las personas adultas mayores por parte de entidades 
públicas y privadas, para poder velar así por el funcionamiento adecuado de los 
programas y servicios destinados a esta población y se pretende garantizar la 
protección y la seguridad social de las personas adultas mayores.  
 
Se estima que la atención integral, preventiva, el tratamiento de la enfermedad e 
incluso las medidas paliativas para atender a personas adultas mayores cuando son 
tratadas dentro del Sistema Hospitalario Nacional, aumentan el riesgo de adquirir 
infecciones a esta población. El Estado, debe garantizarle a la persona adulta mayor 
el goce efectivo del derecho a la vida y el derecho a vivir con dignidad en la vejez 
hasta el fin de sus días, en igualdad de condiciones con otros sectores de la 
población.  
 

                                                             
7 Adultos mayores y gastos médicos. Recuperado de URL: https://www.pressreader.com/costa-
rica/la-nacion-costa-rica/20180424/281895888847901 
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Adicionalmente, acorde al derecho a la independencia y a la autonomía, contenido 
en el artículo 7 de la Ley N° 9394, la persona adulta mayor tiene derecho a un 
acceso progresivo a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial 
y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea 
necesaria para facilitar su existencia e inclusión en la comunidad, y para evitar su 
aislamiento o separación de la sociedad.  
 
La Ley Integral de la Persona Adulta Mayor N° 7935, indica en el inciso d) del artículo 
17, la creación de servicios de Geriatría en todos los hospitales generales 
nacionales públicos, así como la atención de geriatría en los hospitales regionales 
y las clínicas III y IV.  
 
A diferencia del inciso anterior, el inciso e) de la reforma legal propuesta, es una 
propuesta para atender la necesidad de una atención integral de la población adulta 
mayor en todo el país. Para eso, se pretende la creación de unidades geriátricas a 
lo largo y ancho del territorio nacional. 
 
Las unidades especializadas pretenden dar una atención más concreta al adulto 
mayor. Las unidades son cada una de las estructuras que componen una red. Las 
redes buscan integrar para proteger así, a la población adulta mayor. Las Unidades 
deben brindar todos aquellos servicios que forman parte de la atención integral del 
adulto mayor y que no necesariamente se encuentran dentro de los servicios 
hospitalarios, aunque sí deben de coordinar en temas de salud con el ente rector: 
Caja Costarricense del Seguro Social. 

La atención geriátrica de la persona adulta mayor requiere más que una simple 
asistencia en un espacio reducido dentro de un hospital. El adulto mayor requiere 
una atención, como la que recibe este grupo etario en otros países 
latinoamericanos. El inciso e) de la reforma de ley, busca generar unidades de 
atención para esta población, pero con un concepto fortalecido de atención 
geriátrica. 

 
El sistema de salud en el país es de cobertura universal, organizado en una pirámide 
con distintos niveles de atención. En la base se favorece la promoción y prevención. 
En segundo lugar, se encuentra la identificación de múltiples enfermedades y se 
complica debido a que muchos médicos dentro del sistema hospitalario no cuentan 
con una formación sobre geriatría y gerontología. Eso también produce que muchos 
de los padecimientos avancen rápidamente a una situación patológica crónica, lo 
cual demuestra que no se ha cumplido a cabalidad con el marco filosófico de la Ley 
Integral de la Persona Adulta Mayor y de la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de la Persona Mayor. El siguiente nivel 
también es necesario la atención de enfermedades agudas y de enfermedades no 
detectadas. 
 
El Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología forma parte de la Red de Servicios 
de Salud de la CCSS y está clasificado como un hospital especializado de tercer 
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nivel de atención con cobertura nacional. Es universitario, docente y formas 
especialistas por cinco años. Posee un servicio general con 140 camas por lo que 
se puede atender una demanda limitada. Han fortalecido la atención ambulatoria 
por medio de la cual atienden 750 pacientes. Se trata de hospitalizaciones a 
domicilio al cuidado de cinco equipos que efectúan visitas diariamente. 
 
Los servicios de geriatría hospitalarios están muy lejos de ser lo que se anhela. 
Incluso existiendo la Convención que protege los derechos de las personas adultas 
mayores. Los retos más grandes que existen actualmente son: ampliación de la 
formación de recursos humanos interdisciplinarios, el estímulo de las 
investigaciones en geriatría y gerontología, la motivación y fortalecimiento del 
voluntariado en el país, el establecimiento de compromisos políticos reales para 
responder a los cambios demográficos y epidemiológicos, la universalización del 
cuidado de las personas mayores en estado de dependencia y pobreza en la 
comunidad con un genuino apoyo del Estado; y el posicionamiento de una cultura 
de respeto y dignificación de la persona mayor. El incremento en los egresos 
hospitalarios comprende un 82% de la población hospitalizada en los centros 
médicos, con un incremento acelerado a partir del año 2013. Adicionalmente, los 
periodos más largos de hospitalización son los de las personas adultas mayores.  
 
I. Recomendaciones: 

El proyecto de ley propone dar respuesta a los derechos de las personas adultas 
mayores, el cumplimiento de convenios internacionales, al descongestionamiento 
hospitalario, a evolucionar a una atención más integral y menos fragmentada y la 
creación de unidades para la atención integral de la población adulta mayor, en todo 
el territorio nacional, eso es en cumplimiento de la atención integral que requiere el 
adulto mayor según los artículos 1 incisos a) y e), 12, 34 inciso b), 35 inciso d), i), 
m) Ley Integral de la Persona Adulta Mayor (N° 7935), los artículos 1, 3, 4 incisos 
c) y e), 6, 7 inciso c), 19 incisos b), d), f), h), i), 24 párrafo segundo, 26 inciso a) de 
la Convención Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos de la 
Persona Mayor (N° 9394), el artículo 51 de la Constitución Política, siendo que el 
grupo etario que comprende a las personas de más de 65 años, requiere una 
especial protección por parte del Estado y el artículo 17 de la Ley N° 7907 
“Aprobación del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales – Protocolo 
de San Salvador”. 
 
El 8 de setiembre de 2016, la Asamblea Legislativa ratificó la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, mediante Ley N° 9394 y el Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo N° 
39972 del 12 de octubre de 2016, asumió la obligación de proteger a las personas 
adultas mayores. La Convención Interamericana de Derechos Humanos, forma 
parte de la categoría que en Derecho Internacional Público se conoce como hard 
law. 
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El 27 de octubre del 2016, la Caja Costarricense del Seguro Social implementó la 
política institucional para la atención integral de la persona adulta mayor, tiene como 
base el artículo 281 de la sesión N° 8871, celebrada el 27 de octubre de 2016. Eso 
sucedió pocos días de la ratificación de la Ley 9394 y de la entrada en vigencia del 
Decreto Ejecutivo N° 39973 del 12 de octubre del 2016.  
 
El párrafo segundo del artículo 24 de la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, indica que los 
Estados Parte deberán adoptar las medidas pertinentes para promover el pleno 
goce del derecho a la vivienda y facilitar que la persona mayor tenga acceso a 
servicios socio-sanitarios integrados y servicios de cuidado domiciliarios que le 
permitan residir en su propio domicilio conforme a su voluntad. La Caja 
Costarricense del Seguro Social no cuenta con unidades que presten servicios de 
atención geriátrica integrada para personas adultas mayores, en infraestructura y 
con equipamiento propios. La atención geriátrica que brindan, se centra en la 
atención hospitalaria. Las personas mayores de sesenta y cinco años, desde el 
punto de vista clínico, una vez que son hospitalizados, son considerados pacientes, 
los cuales reciben una atención de padecimientos en su salud o de patologías 
crónicas, en el eventual caso de que los geriatras atienden asuntos más severos. 
Cuando la República de Costa Rica ratificó la Convención Interamericana, adquirió 
una serie de obligaciones como Estado parte. 
 
Evidentemente, el cambio en la estructura etaria en el país eleva la demanda de 
servicios médicos de manera crítica. La atención preventiva de enfermedades en 
personas adultas mayores mejora la esperanza de vida saludable y minimiza los 
años perdidos por la enfermedad o la muerte. La sostenibilidad financiera del seguro 
de salud requiere una promoción integral de la promoción de salud y atención 
oportuna de la enfermedad, acciones de contención de gastos y generación de 
nuevos ingresos. 
 
El descongestionamiento de los hospitales en todo el territorio nacional puede 
resultar de la atención en estructuras especializadas y humanizadas que dependan 
de métodos alternos de financiamiento y que no tengan cargo al presupuesto 
hospitalario. El aumento en la longevidad poblacional producirá que la población 
adulta mayor rebase el porcentaje de la niñez en el territorio nacional. 
 
La estructura poblacional aumentó producto del crecimiento demográfico. Los 
riesgos en la salud para la persona adulta mayor provocan mayores costos en la 
atención de la salud y una estancia de largo plazo en los centros hospitalarios. 
Comúnmente se ha destinado un especialista en geriatría por cada cinco mil 
personas adultas mayores adscritas a un centro de salud. 
 
El sistema hospitalario cuenta con muy pocos especialistas para la persona adulta 
mayor. Esos especialistas, son utilizados para atender asuntos de Medicina General 
también y la población adulta mayor se ve perjudicada debido a la temporalidad de 
las relaciones laborales, que es contraria a la continuidad, que permite que se le 
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brinde a las persona adulta mayor una atención sin interrupciones y cuando un 
especialista es desplazado hacia otro lugar, los más perjudicados son los pacientes 
adultos mayores, porque tiene que venir un nuevo profesional y conocer los 
padecimientos médicos, basándose solamente en nuevos análisis y en la 
información que conste en el expediente. No existe un equipo interdisciplinario que 
asuma las funciones del anterior especialista, eso va generando una expectativa 
que no es sostenible, generando malestar en las personas adultas mayores. 
 
Las puertas son insuficientes para permitir el paso de camillas al interior del 
consultorio. El tiempo de atención en los centros hospitalarios es reducido, 
acelerado y es complicada la atención integral de las necesidades preventivas de 
las personas adultas mayores. Falta una adecuada atención curativa y/o paliativa 
de los pacientes de sobrepasan los 65 años de edad. En síntesis, se requiere de 
una atención especializada para las personas adultas mayores. El envejecimiento 
poblacional viene aparejado de una sobrecargada de enfermedades crónicas y las 
discapacidades, que a su vez se traducen generalmente en mayores costos de 
atención de salud y de largo plazo y aumentan la carga de las familias que cuidan 
de sus familiares mayores. 
 
El artículo 4 inciso e) de la Ley N° 9394 denominada “Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores” expresa 
que los Estados Parte se comprometen a salvaguardar los derechos humanos y 
libertades fundamentales de la persona mayor enunciados en la Convención, sin 
discriminación de ningún tipo, y a tal fin promoverán instituciones públicas 
especializadas en la protección y promoción de los derechos de la persona mayor 
y su desarrollo integral. Se reitera, que Costa Rica ya asumió la obligación al ratificar 
la Convención. El proyecto de ley 21.034 pretende promover la creación de 
unidades para la atención integral de la población adulta mayor, para atender las 
necesidades de esta población. 
 
De la misma manera, el artículo 17 de la Ley N° 7907, indica que todas las personas 
tienen derecho a la protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar de manera progresía las medidas 
necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a proporcionar 
instalaciones adecuadas y atención médica especializada a las personas de edad 
avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de 
proporcionársela por sí mismas. 
 
Es abundante la normativa nacional e internacional que ha sido ratificada, mismas 
que demuestran la obligación del Estado de promover una verdadera protección 
especial de los derechos fundamentales de las personas adultas mayores.  
 
En virtud de las anteriores consideraciones, el día jueves 9 de setiembre del 2021 
se aprobó el siguiente texto sustitutivo del Expediente N° 21.034, ADICIÓN DE UN 
INCISO E) AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY N° 7935, LEY INTEGRAL PARA LA 
PERSONA ADULTA MAYOR. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 

ADICIÓN DE UN INCISO E) AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY N.º 7935, 
LEY INTEGRAL PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un inciso e) al artículo 17 de la Ley N.º 7935, Ley 

Integral para la Persona Adulta Mayor.  El texto es el siguiente: 

Artículo 17- Deberes estatales 

Para brindar servicios en favor de las personas adultas mayores corresponderán al 

Estado, por medio de sus instituciones, promover y desarrollar: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

e) La creación de unidades para la atención integral de la población adulta mayor 

(UPAM), en todo el país. 

 

Las UPAM, son creadas y adaptadas para las personas adultas mayores, las UPAM 

son espacios de atención interdisciplinaria con personal capacitado y sensibilizado 

para una atención respetuosa a la persona adulta mayor. Son creadas para 

fortalecer los servicios considerados estratégicos (Geriatría, Gerontología, Terapia 

Física, Odontología y otros servicios de apoyo complementarios), para contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas Adultas Mayores, mediante un 

abordaje integral en el primer nivel de atención, tendientes a promover un 

envejecimiento saludable y exitoso. 

 

Se autoriza a la Caja Costarricense del Seguro Social para conformar las unidades 

para la atención integral de la población adulta mayor, donde se cuente con el 

espacio físico y los especialistas interdisciplinarios, así como también, fortalecer las 

alianzas estratégicas Público-Privadas, para esa atención.  

 

La Junta de Protección Social podrá destinar al menos un cinco por ciento (5%)  de 

su superávit para coadyuvar con la realización de los proyectos de infraestructura y 

para la adquisición del equipo médico que requieren las unidades para la atención 

integral de la población adulta mayor. Las organizaciones a cargo de estos 

establecimientos deberán comprobar su idoneidad ante el Consejo Nacional de la 

Persona Adulta Mayor, estar acreditadas de conformidad de la Ley General de 

Salud y sus reformas, lo estipulado en el reglamento de esta ley, y deberán tener el 

carácter de Bienestar Social vigente otorgado por el IMAS. 

 

Rige a partir de su publicación. 
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Firmado en San José, en la sala de sesiones número seis, a los nueve días del mes 
de setiembre de 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marolin Azofeifa Trejos                                   Aracelly Salas Eduarte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Catalina Montero Gómez                        Xiomara Rodríguez Hernández 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María José Corrales Chacón 
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